
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 22 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 373 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
 Proceso:   Ejecutivo Singular-ss 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00432-00  

 Demandante:   Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional LTDA “COFINAL LTDA” 
 Endosatario al cobro judicial: Oscar AndrésLeyton Portilla 

 Correo electrónico:  oalp10@hotmail.com 
 Demandados:   Jorge Andrés Pareja Rengifo  

 
 

I. Asunto: 
 
Atendiendo el escrito de subsanación allegado por el endosatario al cobro 
judicial, se vislumbra que lo hizo de forma extemporánea por lo que se 
agregará al expediente sin ser tenido en cuenta.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO.– AGREGAR el escrito de subsanación allegado al plenario sin ser 
tenido en cuenta por cuanto lo hizo en forma extemporánea, además este 
asunto se encuentra rechazado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 13 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE FEBRERO DEL 

2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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